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NOTIFICADO POR ESTADO No. 29 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 Se rechaza de plano el recurso de reposición que fuera 

interpuesto por el accionado contra la sentencia proferida por 

esta Juez el día 1° de julio de 2020, en la que se confirmó la 

providencia calendada el 16 de diciembre de 2019, por medio de la 

cual la Comisaria de Familia 6ª de Tunjuelito impuso medida de 

protección, sancionando al mencionado señor con multa equivalente 

a 2 salarios mínimos, por cuanto el recurso de reposición solo 

procede contra autos y no contra sentencias conforme así lo 

establece el art. 318 del C.G.P.- 

 

 Frente a las demás peticiones elevadas por el accionado, 

esta Juez se abstiene de hacer pronunciamiento, por cuanto la 

competencia de la misma solo se limitaba a confirmar o modificar 

la sentencia en la que la Comisaría impuso la medida de 

protección sancionado al accionado, lo que ya tuvo ocurrencia en 

sentencia del 1° de julio del año pasado, la cual ya cobró 

firmeza. 
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